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RESOLUCION Nº (462) DE 2012
(Octubre 12)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2013
EL ALCALDE MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN CAUCA, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Artículo 49 del Decreto – Ley 111 de 1996, Estatuto sobre Presupuesto Municipal, Ley 715 de 2001, Ley 819 de 2003, Ley 1122 de 2007,  Ley 1176 de 2007, ley 1551 de 2012 y demás normas afines y concordantes y,
CONSIDERANDO:

Que la Constitución y la Ley disponen y establecen que las entidades territoriales descentralizadas deben elaborar un Plan Operativo Anual de Inversiones con cargo a los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones, para financiar la Inversión Social y el Servicio de la Deuda Pública adquirida para el desarrollo social y económico del Ente Territorial.
De acuerdo a lo preceptuado en la Ley 715 de 2001, se debe considerar una distribución porcentual de los recursos asignados y cuyos orígenes se determinan en como participaciones en los sectores sociales de inversión incluidos en el Sistema General de Participaciones establecido en la citada norma, a lo cual deberán adicionarse recursos de regalías, otras participaciones previamente certificadas por la autoridad respectiva con destino a suplir las necesidades básicas insatisfechas, mejorar el nivel y la esperanza de vida, cubrir la deuda pública sectorial y dar fiel cumplimiento a las obligaciones constitucionales y legales que demande la población residente en la correspondiente jurisdicción.
Que de Acuerdo a los cálculos y proyecciones financieras realizadas y a los datos preliminares emitidos por el Departamento de Planeación Nacional, distribuido por el Sistema General de Participaciones para el Municipio de San Sebastián Cauca la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($7.281.089.924,00,00), (Documentos Conpes Social 146 de 30 de enero de 2012, 148 de febrero 9 de 2012, 149 de marzo 27 de 2012, 152 de junio 14 de 2012, 153 de julio 30 de 2012).
Que de acuerdo al Artículo 49 del Decreto – Ley 111 de 1996, es facultativo del Ejecutivo Municicipal, la expedición del Plan Operativo Anual de Inversiones, con todos los emolumentos, programas, subprogramas y proyectos si así lo considere procedente formular, bajo los principios rectores de la inversión pública.
El Plan Operativo Anual de Inversiones del Municipio de San Sebastián Cauca, para la vigencia comprendida entre el 1º de enero a 31 de diciembre de 2013, tendrá la siguiente distribución sectorial:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adóptese el Plan Operativo Anual de Inversiones POAI, del Municipio de San Sebastián Cauca, para la vigencia 2013, en la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($7.281.089.924,00,00), para la vigencia comprendida entre el 1º de enero a 31 de diciembre de dos mil trece (2013), distribuidos de la siguiente manera:
Anexos 1 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO SEGUNDO: Las partidas asignadas en el artículo anterior, serán tomadas como fundamento técnico y procedente del Presupuesto General del Municipio y su correspondiente Decreto de Liquidación.
ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a partir del primero (1º) de enero de dos mil trece (2013).
Dada en la Alcaldía Municipal de San Sebastián Cauca, a los doce (12) días del mes de Octubre de dos mil doce (2012).

MAURICIO JAVIER ORDOÑEZ ORDOÑEZ
Alcalde Municipal
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